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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MUDR721101AG4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ROQUE MUÑOZ DIAZ

2023-05-18T13:28:00Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 3BB03C35-A196-46F8-AD20-21FDAD9621FB

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 27

Lugar de expedición: 33800

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MERCADO HIDALGO N° Ext.SN Col.HIDALGO DEL PARRAL CENTRO CP.33800,HIDALGO DEL 
PARRAL,CHIHUAHUA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,México

Régimen f iscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Residencia fiscal:  - 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados: 

Regim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Obj Im pClave SAT Cantidad Unidad SAT Descripción Precio unitario Im porte

CONSUMO 172.41 172.411 E48 - Unidad de 90101501 02

Subtotal 172.41

Descuento

IVA (16) % 27.59

Total 200.00

DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|3BB03C35-A196-46F8-AD20-21FDAD9621FB|2023-05-18T13:28:00|TSP080724QW6|X9h9tTNI9nOcmyElDJIabP7k/G5+rKF2LbGF9aWJE6tU 
tGkaSvH/dX4aHikvDMoHl71czlZTtanXctMIwFvlAX+FgAN7gfVmIHe6fsj23nIneBHfN5ubBIC6QHC7KBJZ9il+I+6BfliteqQ8dybMdspfESMnAETyJYDV 
tMq1LnnsJzaQbDU1NCTdVb8bAM/5HyFaaMZpaa20Of+mZr5qeZlukayfEqg3Z/KhDYnl1DRN3DCxLXK7u1bXHqICbJo7cgdSZoX1Z/DLPLgXjWTZdks899Pa 
uSaIiADW0JfTINB2UIAEdxwzqY+CJBocCJvsZFl7oZqYEjsdNQN87DvE8w==|00001000000501960426| |

00001000000511759796 00001000000501960426

X9h9tTNI9nOcmyElDJIabP7k/G5+rKF2LbGF9aWJE6tUtGkaSvH/dX4aHikvDMoHl71czlZTtanXctMIwFvlAX+FgAN7gfVmIHe6fsj23nIneBHfN5ubBIC6QHC7KBJZ9i 
l+I+6BfliteqQ8dybMdspfESMnAETyJYDVtMq1LnnsJzaQbDU1NCTdVb8bAM/5HyFaaMZpaa20Of+mZr5qeZlukayfEqg3Z/KhDYnl1DRN3DCxLXK7u1bXHqICbJo7cgdS 
ZoX1Z/DLPLgXjWTZdks899PauSaIiADW0JfTINB2UIAEdxwzqY+CJBocCJvsZFl7oZqYEjsdNQN87DvE8w==

Lhzw7o3e5Q189G3RfqVyPHItZUCwv2+EKSFBWNyiLyjwdiOvcSE9rssMnPO4X23flSwZ9h7qdGoSLSHdP2TEz3ck0JrYjvvay02pRVjEicwUIYhSdNoPlyQ6DM2EvbUTvk 
mfWCdTESepdlRlA7QLLpeAhb/27bPTX9hHzZeh0uBtoF1IpvHp/wx6QxPwifkkjTd05gi+LhrctjTUG1o8MymmAoV092J2SwINxxksDj9tNPA9+3PzB8UsXJAylmRaZzAA 
QGyjC/hW0zK7xRFrDVflWaSqxuEl/0gxfDM/h8Bo9Qtt+n4HhIG1ulkpC7xDbAGBbPKQvApB1B2erXpmIQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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MARGARITA PRIETO DOMINGUEZ
PLAZUELA MORELOS 22

CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 11660
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-05-16 T 18:02:08

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 90101501            155.17 16%            24.83           155.17

SUBTOTAL            155.17

     IVA             24.83

RETENER ISR              1.94

TOTAL 178.06

IMPORTE CON LETRA : CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 06/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

UEFL8d9dKu3vBEp9oCmjpbiZGUrj9Xul3aJxpomJDbRD5Jq/dbEHQ4OGLb2/MUnZnTZq+wcDoQFK2hIIbEc65AluyoHOMhQpPCzKRNZYy7Yh8JcbUkpZMHUP+Q0B17Y3NI8c/nFsfd5ACPWIR5cHp9

MhUQ6DKyXa6n4/7yecq5gE+eAB1byB9SIWOYreVNAitlkuhLIt9xNeSf7lHIXrMRL+8TIUnTN8vEGf4wCcyKo1z5bnigbg1eONd+k2V9xCOHsTN11BPZj8f847V9rS/RGK4e7GXioknXrZ6v34ijct

n45av3X72fc9jS6/jwGL0eKBfqAA3FjuR+M6dVcOFw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

ODfUEwkAZ0+sqss9rWk12Cqz8JduaJxfYvd7og6cZhAOdAQ4f83cD4K+Q4JwHMp8YI8lPIQ5W1aOC0Skg7BWRAHM1eQ31B5wsQmCifMsx2c/Chggicz4+f+0

/7BxnIsl54UGIvNTDER5AozsHfdWHjiCBDlw1fKsnCcIlWxhwLCABXJSqiuFKe8zkjTIYJOemFswEbxxRKhTO5M/crJvnlr/bFnIV+VEocY9HTXi2u3jZt5z

QVzngZgA+z0wVdX87fFEUaX7mGTsb26tOIyNcPA+0gd78L7HD7Qc4AqUn9gtkVlTxqsooPcKYj6rTdBGFFPMnbjVEOwuA7Nrp+UGMQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|5487CED4-A94A-4539-BD35-848D066A56F2|2023-05-16T19:02:25|SED1102088J7|UEFL8d9dKu3vBEp9oCmjpbiZGUrj9Xul3aJxpomJDbRD

5Jq/dbEHQ4OGLb2/MUnZnTZq+wcDoQFK2hIIbEc65AluyoHOMhQpPCzKRNZYy7Yh8JcbUkpZMHUP+Q0B17Y3NI8c/nFsfd5ACPWIR5cHp9MhUQ6DKyXa6n4/

7yecq5gE+eAB1byB9SIWOYreVNAitlkuhLIt9xNeSf7lHIXrMRL+8TIUnTN8vEGf4wCcyKo1z5bnigbg1eONd+k2V9xCOHsTN11BPZj8f847V9rS/RGK4e7G

XioknXrZ6v34ijctn45av3X72fc9jS6/jwGL0eKBfqAA3FjuR+M6dVcOFw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 5487CED4-A94A-4539-BD35-848D066A56F2

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-05-16T19:02:25

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Fecha

27335

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
HOS SERVICIO 3 2,325.00HOSPEDAJE

90111800/Cuartos de hotel
775.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|666E5C84-6E4B-AC4B-8857-61498CF0E66D|2023-05-19T08:19:21|SCD110105654|ccdPp6I8GlkLqPhdseK+mgPP6y2uHz82ZIeGfGHKnG1bJVaJ1LBhbPUpolyENDJjnKoZXEAqyyE5/7bVmNzgf9LcNuaDoy34ojlPzysEtcpz97shEjMoPYpv7Xeo0lmggh8G+
nicwn7hXVQVnuwZJBZJBjSiZekAvFRgr94yHwYiW7N+FMngCg9/GiEvBCIccy2NO8BhevXt9JDv2og5aHqQaK0SqXeO/HeXRdPXTAugY5YLbp+AxRG8iZHJDIqgV+A29dCV21pToKX+h7ct87d0C6U0aayZSeBKdRsIlAePTSJC8ThzFI8pC7K+1KeTDSnFPzVCuRGXE6
Qif1uTIA==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
ccdPp6I8GlkLqPhdseK+mgPP6y2uHz82ZIeGfGHKnG1bJVaJ1LBhbPUpolyENDJjnKoZXEAqyyE5/7bVmNzgf9LcNuaDoy34ojlPzysEtcpz97shEjMoPYpv7Xeo0lmggh8G+nicwn7hXVQVnuwZJBZJBjSiZekAvFRgr94yHwYiW7N+FMngCg9/GiEvBCIccy2NO8BhevXt9J
Dv2og5aHqQaK0SqXeO/HeXRdPXTAugY5YLbp+AxRG8iZHJDIqgV+A29dCV21pToKX+h7ct87d0C6U0aayZSeBKdRsIlAePTSJC8ThzFI8pC7K+1KeTDSnFPzVCuRGXE6Qif1uTIA==

Sello digital del SAT:
fnNfoTIe2jIaHPSZth9PvHOFWCuzlsTCAc9Rb5iu6Cc41Sv5kfOdvSNvszXN6Oq3aHc0W9CCQ/M1Xp5uZ5boEAjk9Wt3uEKLwty/F86o9faoGAdcGADxz7RLuX+riWlaMMo6Ncvvx8IS5120OJWmUVleodjAZrm8BdBSSlASlm5AdVgQDAyqT05FyfRebkZQhlWtrq4XEY0
XH/WLaHku9oom42MRJEKoImAonJ/MbFO7yHYAFY+DR616bx8FEQznk7TXZslSyMlBIZBbv6+8BRQXs6PQQC49VLYvmBLgBr62sPlwltnz8K4hGVp//cj9+TC+JYTWAOzSS1EQvUXHuQ==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

19/may./2023 08:16:11

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L  S . A.  D E  C. V.

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

16/05/2023 19/05/2023

YESSENIA

102 1

MÉXICO

/YESSENIA YESSENIA

YESSENIA

2,325.00
93.00

372.00

Subtotal
ISH 4%
002|IVA 16%

(Dos mil setecientos noventa pesos 00/100 m.n.)

hector_850715@hotmail.gob.mx

N°DEP 79686

2,790.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 04/Tarjeta de crédito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 666E5C84-6E4B-AC4B-8857-61498CF0E66D
Fecha de certificación: 19/may./2023 08:19:21  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
9.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: FLOR MARIA DURAZO RANGEL
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

33800 2023-05-18 20:00:19

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 148.88 148.88 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 148.88 Tasa 16.00% 23.82
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 148.88
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 23.82
Total $ 172.70

Sello digital del CFDI:
YHIog7H+zxbKIzYYkb8R943oRYKhlN+t3QM+ZvARp8hkTW9u1291jRUnobXJMl/0iKjMYX8slXMbfTy0aKQr8+5EbK4PFAn40ZdTZ+PMg5poYYL65bb9jcRvCFB0pSUpGDJBxIulq5IxloWDQ
mdtSHHZ8kQpOYfLEErDgw04j9zTmvArEMa6FmY3Cup0hbfbdMIz3DQjo9seqbbRvuvcBDxcht/M/61M199HfTft45c6Mvp7SwWQFZNF1R6/ovEMdLC5ZLeSmaCBzvbu+gBYt+ilGnN/ZouG6
HoP4jC/U3IBV13KWe6QThNyZBSf34oD+K5zutuvPsGvtgLewW6I/w==

Sello digital del SAT:
O8VR3ztF21iaoCjNpKemiYmcnZNbcGQtHK3rMDDJkZ5CmwAfoLZ6A9jgwq4h5y+dpqWwyMyyWJ1XgedePKKsQB4CFEMj/ygUSIkrYvXFKfGmdupsXt/6eBR0eAcU2Ie0vvLogizt3cUjev6d+
A9nyegsM0g+miSGDE+Wz3DEObDCRW0E0pvg2aiISLYeawXOGfAfMZ1z5nbY25A+jkZbDXoarU5hGrT3uKU7fbuOAOYHizeoWc+joJ4vJ1nm696R95YKrdsj1KvTeVBMallPbv92su/NgeJJ7
DUIgvrzhL9noBUvsmVOy9JrpLMBQZMzjqdLlAjJhfoB0MYgEbhO8Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA15783-CAA4-485A-A49A-2205A1E27B5F|2023-05-18T20:00:19|SAT970701NN3|YHIog7H+zxbKIzYYkb8R943oRYKhlN+t3QM+ZvARp8hkTW9
u1291jRUnobXJMl/0iKjMYX8slXMbfTy0aKQr8+5EbK4PFAn40ZdTZ+PMg5poYYL65bb9jcRvCFB0pSUpGDJBxIulq5IxloWDQmdtSHHZ8kQpOYfLEErDgw
04j9zTmvArEMa6FmY3Cup0hbfbdMIz3DQjo9seqbbRvuvcBDxcht/M/61M199HfTft45c6Mvp7SwWQFZNF1R6/ovEMdLC5ZLeSmaCBzvbu+gBYt+ilGnN/Z
ouG6HoP4jC/U3IBV13KWe6QThNyZBSf34oD+K5zutuvPsGvtgLewW6I/w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-05-18 20:00:19

BUNK3R Eat and Drink

RFC emisor: DURF8501216W6 Folio fiscal: AAA15783-CAA4-485A-A49A-2205A1E27B5F

Este documento es una representación impresa de un CFDI

El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en
consecuencia, el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: FLOR MARIA DURAZO RANGEL
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

33800 2023-05-17 21:45:48

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 138.79 138.79 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 138.79 Tasa 16.00% 22.21
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 138.79
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 22.21
Total $ 161.00

Sello digital del CFDI:
FZ+DIfYof1JP2+ES+nsmKidDUCweXqjDniGz4FfbeoL4lvVL83GHUhzcOu6aQHcgCqFlR9wqwG1uXR56riXgAbCC82Fl0M/1xhbZx0tgXGQcONVZCoxIr5OMhz4DpycQDa5wNCQ1IM2mMi+
kisnRG9Dte65RHSMO84XNdB1lF5UW3TPP1Kr39QsjekdGX6/U7G3pqfcbYbsJucgvg7WgjTu28COirSp6EaVrm/ysFC0zJsWys5ehAPmF8IPPwBT3LcsLvEZzqSPgN5Qq448KS5N73Cddru
sOrqna+VgwZilL7IeyrNdJ6VBp4MFKlFEnYTc3Nnfn46I17aUrZghwFQ==

Sello digital del SAT:
n27qXROXXVBRHF6gdje1xmYjdwds3qPltVzhGoK2JyGsr6xhgqWsQNXGDvY8vCssq/rXJBhNLNE1Z0IPm8eGecepKAQSCJSgpKDSTSiaE6Q9lx0Y61vSwGgmfgmarl/9EmQbdwzEchHC2
RiWDlj5f8dwU0buU5jRm8U9Vz8AoHkGMYAP/mIx8u8+gQ5pCYFpnweZGgXNNZWSIApBksufT91AA8An7P45qOxQrd1AGICbaWGndfwk92CUvWP/vYyTFgpRxoPSBk6UlLFVTfvCa/KBkX
LDdjA9nSb/zOHGwPShhjNyACx4hNQ+5k4d1B7zZWIPtucoZ7YWAdwnDIViaQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1E3AE-36F0-4DDF-B21C-5149BCBAEF96|2023-05-17T21:45:49|SAT970701NN3|FZ+DIfYof1JP2+ES+nsmKidDUCweXqjDniGz4FfbeoL4lvVL8
3GHUhzcOu6aQHcgCqFlR9wqwG1uXR56riXgAbCC82Fl0M/1xhbZx0tgXGQcONVZCoxIr5OMhz4DpycQDa5wNCQ1IM2mMi+kisnRG9Dte65RHSMO84X
NdB1lF5UW3TPP1Kr39QsjekdGX6/U7G3pqfcbYbsJucgvg7WgjTu28COirSp6EaVrm/ysFC0zJsWys5ehAPmF8IPPwBT3LcsLvEZzqSPgN5Qq448KS5N73
CddrusOrqna+VgwZilL7IeyrNdJ6VBp4MFKlFEnYTc3Nnfn46I17aUrZghwFQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-05-17 21:45:49

BUNK3R Eat and Drink

RFC emisor: DURF8501216W6 Folio fiscal: AAA1E3AE-36F0-4DDF-B21C-5149BCBAEF96

Este documento es una representación impresa de un CFDI

El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en
consecuencia, el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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